
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. No. 252904003002-2015-00098 00 

Tipo de Proceso: Ejecutivo Hipotecario C.S. 

Instancia: Única 

 

Por Secretaría se verificará en buzón de correo electrónico de este Despacho, si en 

efecto, la señora ANA ELIZABETH CASTAÑEDA DE GARZÓN allegó el día 12 de 

febrero de 2021, solicitud de devolución de dineros por concepto de cuotas de 

administración y servicios públicos del bien rematado adjuntando los respectivos 

soportes del pago, así como la prueba que acredite que, en efecto, el inmueble le 

fue entregado el día 05 de febrero de 2021, a fin de dar aplicación a lo señalado en 

el numeral 7º del art. 455 del CGP. 

 

CUMPLASE 

 


